
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Expediente:      11001-3342-051-2021-00179-00 
Accionantes:  CARLOS ANDRÉS NARANJO BOGOTÁ  
Accionado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES y UNIÓN 

TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 
Tema:  Auto admisorio  
 
 

ACCIÓN DE TUTELA                                                                                           Auto Int. No. C- 107 
 
 

Se interpuso por el señor CARLOS ANDRÉS NARANJO BOGOTÁ, identificado con C.C. 
1.073.680.589, acción de tutela en contra de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES y la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020, por la 
presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y al principio 
de buena fe, transparencia y legalidad.  
 
Así pues, teniendo en cuenta los anexos aportados, con el fin de integrar el contradictorio en 
debida forma, procederá el despacho a vincular como parte accionada también a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC. 
 
Examinada la demanda, encuentra el despacho que se reúnen todos los requisitos formales 
exigidos en el Decreto 2591 de 1991, razón por la cual será admitida. 
 
En virtud de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 
1. ADMITIR la demanda interpuesta, en ejercicio de la acción de tutela, por el señor CARLOS 
ANDRÉS NARANJO BOGOTÁ, identificado con C.C. 1.073.680.589, en contra de la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES y la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO 
Y OPORTUNIDAD DIAN 2020.    
 
2. VINCULAR COMO ACCIONADO en la presente acción a la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL - CNSC. 
 
3. NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz al representante legal de la DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y 
OPORTUNIDAD DIAN 2020 y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC o a 
quien se haya delegado la facultad de recibir notificaciones, de la interposición de la presente 
acción de tutela, entregando copia de la demanda y sus anexos y de la presente providencia. 
 
4. CONCEDER a las autoridades accionadas el término de DOS (2) DÍAS contados a partir del 
recibo de la notificación personal vía correo electrónico, para que ejerzan su derecho de defensa, 
rindan INFORME sobre los hechos que fundan la acción de tutela y REMITAN el expediente 
administrativo o la documentación donde consten los antecedentes del asunto. 
 
5. TENER como pruebas las documentales anexas al escrito de tutela. 
 
6. REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que, al momento de 
rendir informe sobre los hechos de esta acción, allegue copia íntegra y legible de la 
documentación aportada por el accionante al momento de su inscripción al PROCESO DE 
SELECCIÓN DIAN 1461 DE 2020, dispuesto por el Acuerdo 0285 de 2020, OPEC: 127233 – 
Nivel: Profesional – Denominación: Inspector II – Código: 306 – Grado: 6. 
 
7. SE ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y a la DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES para que, en el término de veinticuatro (24) 
horas corridas contadas a partir de la notificación de la presente providencia, publiquen en sus 
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respectivas páginas de internet el auto admisorio emitido en la acción de la referencia y el 
escrito de tutela de la misma, para que las personas que participaron en el PROCESO DE 
SELECCIÓN DIAN 1461 DE 2020, dispuesto por el Acuerdo 0285 de 2020, en la OPEC: 127233 
– Nivel: Profesional – Denominación: Inspector II – Código: 306 – Grado: 6, ejerzan en el 
término de veinticuatro (24) horas corridas su derecho de contradicción y defensa, si a bien lo 
tienen. De lo anterior, se enviarán las constancias respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
  

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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naranjobogotaabogados@outlook.es  
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  
notificacionjudicial@areandina.edu.co  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
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